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aESOLUCTON Df GEpENCIA N" OO2-2O26/C;[D,[/G

Baños del lnca, enero 19 de 2026

EL GEBENTE DEL COÁPLruO TAP1§TTICO DAÑO§ DEL INCA;

VISTOS:

Carta N' 001-2026-G-CTB!, Memorándum N' 012-2026ICACTB| de fecha enero 19 de2026 del Comité de

inistración del Complejo Turistico Baños del lnca, con 03 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo lV del título Preliminar de la Ley General del procedimiento

Administrativo N" 27444, establece en si inciso 1 1 El Principio de Legalidad, de las autoridades administrativas deben

de actuar con respeto a la constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas. Asimismo, en el inciso 1.2. establece el principio del Debido

Procedimiento: Los administrados gozan de todos los derechos y garantias inherente al debido procedimiento

adminlstrativo, que comprende el derecno a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y obtener una

decisión motivada y fundada en derecho.

Que, en atención a la Leyde Creación delComplejo turístico Baños del lnca.las Ley N'25120, modificada

por Ley N' 28763 y de conformidad con su reglamento, se tiene que el control de esta institución es ejercido por el

Comlté de Administración del Complejo Turistico de los Baños del lnca, por lo que resultan válidas las decisiones que

sean tomadas en Sesiones Ordinarias o Extraordinarias con fines de un mejor desempeño para la Administración

Pública.

Que, la Cala Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con Fondos Públicos, cualquiera sea

la fuente de financiamiento, con excepción de la fuente Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, a ser destinado

única y exclusivamente para el pago por gastos que conlleven al cumplimiento de obletivos institucionales los mismos

que deben reunir, de manera concunente, las siguientes condiciones: a) Por su naturaleza, no puedan ser

debidamente programados, b) Ser eventuales o urgentes, c) Demandan su cancelación inmediata, de conformidad

con lo dispuesto en la Directiva de Tesoreria N" 003-2024-EF/52 06, aprobada con Resolución Directoral N" 008-

2024-8F152.01,

Que, de acuerdo al articulo 5 de la referida Directiva de TesorerÍa N" 003-2024-EF/52 06, el documento

sustentatorio para la apertura de la Caja Chica es la Resolución del Director General de Administración o quien haga

sus veces, siendo el monto máximo para cada pago en efectivo no debe exceder del veinte por ciento (20%) de una

Unidad

Soles);

Tributaria (UlT), salvo para el pago de hasta un S/ 2 000,00 (Dos mily 00/100

een
Complejo

numeral ll

DISPoSICIONES ESPECíFICAS Artículo 6' Del Monto y del Encargado de Fondo 6,1. EI monto para elFondo fiio

de Caja Chica será el equivalente a una LLnidad lmpositiva Tnbutaria vigente a la fecha de su apeñura (. ..) 6.2. Para

ta designación del encargado de la custodia del Fondo fijo, se tomará en cuenta a la persona que reúna las condiciones

de idoneidad, confiabitidad, honestidad y experiencia para el desempeño de dicho cargo, y será nombrado por Acuerdo

de Comité de Administración de la Entidad (...)

Que, en dicho contexto mediante Carta N' 001-2026-G-CTBI de fecha enero 16 de 2026 solicita y sustenta

la qpertura de la caja chica, designación de titular y suplente de la misma - Complejo Turístico Baños del lnca, para

el ejercicio fiscal 2026, por el importe de 01 (una) UIT - S/ 5,500.00 (cinco milquinientos soles con 00/100), establecida

por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) mediante el Decreto Supremo N' 301-2025-EF, proveniente de la

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, proponiendo como responsable titular al señor Juan

Edilbeño Vásquez ltloreno - Aslsfenfe de la unidad de Personaly como responsab/e suplente delFondo de Caia

chica al Lester lttlendoza Trigoso - Jefe de la Unidad de Personal.

Página I de 2



c$ ¡!r PL.rJ8 Tt! Ri§f ! a*
§sS,&! ds§'§szra

POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y en el marco de la Ley N'25120, modificada por la Ley N'28763, Decreto

Supremo N" 03-2008-MINCETUR, Directiva N" 007-2014 - "Para la Administración del fondo de Caja Chica del
Complejo Turístico Baños del lnca" Aprobada con Resolución de Presidencia N' 25-2014-CACTBI, Decreto Legislativo
N" 1440, Ley N" 32513 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026, Decreto Legislativo
N" '1441 del Sistema Nacionalde Tesorería, Directiva de Tesorería N' 003- 2024-8F15206, aprobada con Resolución
Directoral N' 008-2024-EF152,01', y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N' 014-2026-
MDBI/A de fecha enero 14 de 2026 (designación de Gerente), y en elArtículo Primero de la Resolución de Alcaldia
N' 304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en su condición por Delegación de Facultades Administrativas y

Resolutivas, y en cumpl imiento de las

SE RESUELVE

RIZAR,IA fondo de Caja Complejo Turistico Baños del
lnca - Administración
mil quinientos con

el ejercicio fiscal por el importe (01) UIT - S/ 5,500 (Cinco
NCIAMIENTO_ RECURSOS

DIRECTAMENTE

DESIG e Suplente de la caja chica
durante el año fiscal 2026, siguientes

Responsable

Responsable

Siendo

asignativa y técnica, eq

acciones de fiscal control que

Directiva N' 007-20

Aprobada con Resol

Contabili
para dar

del

presente

DISTRIBUCIÓN:

Asesoría Legal

CACTBI
Unidad de Conlabilidad.

Unidad de Personal

Unidad de Planifcación y Presupuesto

Unidad de Tesorería
lnteresados (02)

en el presente acto utivo;

REGÍSTRESE y ARCHÍVESE

con D.N.1.26623497

.t. N'43708833

los criterios de eflciencia

responsables Titular y Suplente

rentes.

de la

nados sin perjuicio de las

Las normas y procedimientos para manejo de la Caja están regulados en la

rístico Baños del lnca"

la presente Resolución a la Unidad de Tesorería, Unidad de

esto para que dispongan las acciones complementarias necesarias

t.
2.

3.

4.

5.

6.

1.
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